
CONFIDENCIAL 

CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA 

ACTA N° 05-2019 EXTRAORDINARIA 
Reunidos en la sala de sesiones del Centro Farmacéutico de la Fuerza Armada, a las once 

horas del día dieciocho de enero de dos mil díecinueve, los señores miembros del Consejo 

Directivo; General de Brigada Alirio García Flamenco Sevilla, Presidente; General de 

Brigada José Roberto Saleh Orellana, Vice-presidente: Capitán de Navío DEM Exon 

Oswaldo Ascencio Albeño, Secretario: Mayor y Doctor Luís Roberto Linares Ramírez, Primer 

Vocal y Coronel PA DEM Carlos Roberto Villatoro Tario, Segundo Vocal. 

COMPROBADO EL QUÓRUM SE INICIA LA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 18ENE019. 

1. LECTURA DE AGENDA DE TRABAJO REUNIÓN ORDINARIA 
El Sr. Gerente General presentó agenda de trabajo. 

Acuerdo N 1 
El Consejo Directivo da lectura a la agenda y acuerda aprobar la agenda de trabajo. 

II. LECTURA DE ACTA N 04-2019 
Se dio lectura al Acta N  04-2019 se resuelve: 

Acuerdo N° 2 	
\ 

El Consejo Directivo aprueba el Acta N° 04-2019. 

III. OFICIO COSAM 

El Sr. Gerente General informó al Consejo Directivo, que se recibió oficio del COSAM, 
que se detalla a continuación: 

OFICIO RECIBIDO 	 ACUERDO N 3 

1.- Oficio N  59 UCP/Comandancia del COSAMde 1.- Oficio N  59 UCP/Comandaneia del COSAM: 
echa 14ENEO19, solicitando autorización para El Consejo Directivo se dio por enterado y\ . jc 

iciar el proceso para el Suministro de materiales e cuerda: ordenar al Sr. Gerente General, que J 
istrumental médico odontológico, para el COSAM, comunique al COSAM. que se autoriza el inicio  
ño 2019. por un monto de Setenta y Tres mil del proceso para el Suministro de materiales 
01100 Dólares de los Estados Unidos de América instrumental médico odontológico, para e 
US$ 73,000.00), cuyos fondos se encuentran COSAM, año 2019, a través de un proceso dr 
resupuestados en el rubro Material e instrumental Libre Gestión, de acuerdo a lo establecido en e 
dontológico del Fondo de las Aportaciones para articulo 40 de la LACAP. 
lonación al COSAM. 

IV. PROPUESTA DE CONTRATACIÓN DE UN MEDICO POR SERVICIOS 
PROFESIONALES 

La Sra. Gerente Administrativa presento al Consejo Directivo, la propuesta de 

contratación de un medico por servicios profesionales, la cual estaba conformada según 

detalle siguiente: 

A. BASE LEGAL 

REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO: Capitulo II, 

PLAZA CON CARÁCTER EVENTUAL 

Art. 12. Literal B: Por el tiempo necesario que dure el servicio o la ejecución de la obra 

determinada, cuando las labores a desarrollar sean de carácter temporal. 

5O594ElNcI4L. La nt.ennca,en nonte'nda e" cee doc,nnentn o coceo ejoctrórno onacedo en ej CEróTRD FARMAÇEUUCO DE LA tUERZA ARMADA 
cord,ene .cc.mac4*, corródenna y sotc ponGO 2Sf uttZada par la pomona ofltdad GorMada a a oca: está óog.00 5 nc en e: dote flatOSo oliendo.OuAGoOS 
retenoón, di'us.On O,stbOteóS O COpia tOtA O Pata SO S doctorrteto e su :rSoçnan,dn es p,oh*sda y seta sanoannada por 1. ay 5 POf OESte tobe ente -menaje o 
Ooatnes'to tasar rnrs.atto o aritrégoato a so remante ybosrartç ra'red,atan'ante. 
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B. CONSIDERACIONES 
Se requiere contratar: 

1) Médico por Servicios Profesionales: La contratación de un médico nace 
debido a la necesidad de duplicar las jornadas y consultas médicas en las sucursales del 
CEFAFA. 

C. PROPUESTA DE CONTRATACIÓN DE PERSONAL 
1. La Gerencia Comercial, requiere la contratación da una (01) persona para ejercer 

la funcion como Médico (Servicios profesionales) a tiempo completo, con honorarios de 
US$1.200 00 mensuales. 

Perfil del puesto: Graduado en Medicina con 1 año de experiencia, con conocimientos 
clínicos. manejo de emergencias, relaciones humanas y éticas con el paciente, trabajo en 
equipo orientación a resultados, empatia y servicio al cliente. 

Nombre Nivel Académico 	Empleos Previos Puestos desempeñados 
Tiempo de

Trabajo 

Información onovatex5,A. CeC.V. 
Fir de  

Confidencial, Doctor en Medicina 
MINSAL 

Médico se Servicio Socia! 
8NE017/ 0(017 

)UES 2018) ___  )Fo de Servicio Social) 

Conforme al internado Rotatorio 
MINSAL 

¡Fin _de_Internado)  
ENEOI6/ 0(016 

Articulo 24 de la 
Ley de Acceso Doctor en Medicina 	ucsFlPotlart 

Medico Consuttante ENEOI71 01(017 

a la Información __________ ____.,,_ 
Medico Director 

-. 

ENEOI7/ P88017 Publica. 
UCSF El TtfltervI 

IMINSAU (Servicio social> 

Coordinador Coordinador de Jornadas '  
8j 	Juno Carlos Mendoza 

Medicas ENE0171ENE0I8 
(Fin_d_Programa)  

zwm 

9 
O. CONCLUSIÓN 

El contar con la cantidad necesaria de empleados, agiliza los diferentes procesos 
administrativos que se generen en el área de trabajo y procesamiento de procesos contables 
por lo que se hace necesaria la contratación de la plaza anteriormente presentada. 

E. RECOMENDACIONES 
Se somete a consideración del Honorable Consejo Directivo para autorización para: 

1. La contratación del Dr. Ricardo Alexis Jiménez Altuve, para delnpeñar el 
cargo de Médico (Servicios Profesionales), de acuerdo a los comentarios emitidos por la 
Gerencia Comercial, Jefe de RRHH y Coordinador de Seguridad j en oase a las 
evaluaciones, pruebas y entrevistas realizadas por un salario mensual de USS 1,200-00. 

2, Que al candidato seleccionado se le realice la prueba de polígrafo antes de 

iniciar a laborar y de salir Confiable se presento a trabajar posterior a recibir ci resultado de 
dicha prueba, y cuando presente la debida documentación al departamento de RRI-IH 

NorS COISFIDSSIO& os m rmardrt —r~ as' asia dss'oaasnio o anima, oM,aao s'50a00 sai si CEWTISO FARMCCEUTICO 05 LO FUERZA evvvcu 
000.t,000 nfr,s'naoar, cssnfidrw,csa y asft, psmde sa si ssaa po' a ortos'. anidad o sar.aO, a a sud eva 00.945 S: OSCs el 9ss:snstañe 	. asid) 0.3)0.". 

relefluon nifuson dlsslbucsafl o msa Iet& o paros' meato oacssreIo 	 1. lay S. pos arfar reciba aaiar-o,cci o 
tioo,;nsf'iO taso ,oesu.w,00ene*gs,elc aso renteros ybaflflrrned,atatflafoe 

CONFIDENCIAL 
Página 2de 15 



CONFIDENCIAL 

CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA 

3. Que el Jefe de Asuntos Regulatorios elabore el contrato de carácter eventual, a 
partir de la fecha de ingreso y finalizando al 31 DICO1 9 

4. De no contratar la primera opción para la plaza de Médico (Servicios 
Profesionales), continuar el proceso de selección con la segunda opción. 

Acuerdo N°4 

El Consejo Directivo se dio por enterado y acuerda lo siguiente: 

1. Autorizada la contratación de la Dra. María Liset Mojica Ramos, para desempeñar 
el cargo de Medico (Servicios Profesionales) de acuerdo a los comentarios emitidos por la 
Gerencia Comercial Jefe de RRHH y Coordinador de Seguridad y en base a las 
evaluaciones pruebas y entrevistas realizadas por un salario mensual de US$ 1,200.00. 

2.

 

Autorizado que a la candidata seleccionada se le realice la prueba de polígrafo 
antes de iniciar a laborar y de salir Confiable se presente a trabajar posterior a recibir el 
resultado de dicha prueba, y cuando presente la debida documentación al departamento de 
RRHH. 

3. Autorizado que el Jefe de Asuntos Regulatorios, elabore el contrato de carácter 
eventual a partir de la fecha de ingreso 01 FEBO1 9 hasta el 31 DICO19 

4. Autorizado que de no contratar la opción seleccionada para la plaza de Médico 
(Servicios Profesionales), continuar el proceso de selección con la segunda opción 
presentada (Dra. Gabriela Margarita García Zeledón). 

V. AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS, POR 
EL PERIODO EVALUADO DEL 01 DE ENERO AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

La Srita, Auditora Interna presentó al Consejo Directivo, el informe de la Auditoria de 
Gestión al Departamento de Recursos Humanos, del período evaluado del 01 de enero al 30 
de septiembre de 2018. con el objetivo de evaluar la eficacia, eficiencia y economía de la 
gestión realizada, en el manejo de los recursos durante el periodo evaluado, el cual estaba 
conformado según detalle siguiente: 

A. ALCANCE 

Evaluamos la Gestión administrativa, operativa y cumplimiento de disposiciones 
legales aplicables al Departamento de Recursos Humanos por el periodo comprendido del 
01 de enero al 30 de septiembre de 2018, nuestras pruebas consistieron en obtener 
evidencia documentada mediante notas, visitas e inspección, revisión de expedientes, 
marcación del personal, cumplimiento del POA y documentación legal aplicable al 
departamento de Recursos Humanos, para determinar el grado en que están logrando os 
objetivos y metas, dicha auditoria se realizó en el marco de las Normas de Auditoria Interna 
del Sector Gubernamental y demás Normas que regulan el que hacer Institucional. 

B. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA 
En proceso de la auditoría identificamos una deficiencia, la cual no fue superada a la 

terminación de nuestro examen por las áreas auditadas, la cual consiste en: 

DUPLICIDAD DE FUNCIONES EN EL DEPARTAMENTO DE RR.HH. Y TESORERIA, PARA LA 
ELABORACIÓN DE PLANILLAS DE SALARIO. 

NOTA CONFPOENCIAL L3 	 13fld8 O', tete --W cetreo o,1cPO c1gcado W CENTRO FARMACEUI1CO 

c000sflP Or',PO O cetáteOnoA SOlO P~0O' 1AZaSO PO' A P00005, 000dSd O O'O'93Í0 O U 	oetá *,gráO S. co te el dRO,,, 

re,wódn. d&s,On d,S7OluC6fl o seas 10101 o paaaI de Rete 000JO'cc.,o O Se ,000flOaoófl St Q(OfldRdtS y será sa'laOtSOa 33V 1.Oy 

dO0.tnentO 500,  ,00010aV,O O efllré000.0 att; '0002010 y b0"&tO kcr,ed,ata,nsnte 

FUERZA AA 
OUIO' 0232. cqáte 
ttbe erre maOSayo o 
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C. CONCLUSIONES 
De acuerdo al examen realizado concluimos en lo siguiente: 

1. Existe una duplicidad en la función de elaboración de planilla de salarios, tanto 
por el Departamento de Recursos Humanos y Tesorería, según la normativa interna (Manual 
de Funciones, Manual de Procedimientos) 

2. Es necesario definir la responsabilidad de elaboración de la planilla de salarios en 
a normativa interna y por consiguiente la armonización de dichas regulaciones. 

O. RECOMENDACIONES 

Recomendamos al Honorable Consejo Directivo, para que a través de la Gerencia 
General, gire instrucciones a las áreas correspondientes para realizar las acciones 
siguientes: 

1. Definir en la normativa interna la responsabilidad de la elaboración de la planilla 
de seanos  ea la Gerencia Administrativa (Departamento de Recursos Humanos), quien 
posee los insumos de la administración del recurso humano y luego remitirla al 
Departamento de Tesorería, para ejecución de pago. 

2. Realizar la actualización y armonización de la normativa interna (Manual de 
Funciones y ?rocediientos) donde se corrija la duplicidad de la responsabilidad d la 
elaborac:on de planilla de salarios, entre el Departamento de Recursos Humanos, 

Acuerdo N° 5 

El Consejo Directivo se dio por enterado y acuerda lo siguiente: 

1. Encomienda a la Gerencia General definir en la normativa la responsabilidad de 
elaboración de la planilla de salarios en la Gerencia Administrativa, a fin de realizar la 
actualización y armonización de la normativa interna (Manual de Funciones y 
Procedimientos), en donde se corrija la duplicidad de la responsabilidad de la elaboración de 
planilla de salarios, entre el Departamento de Recursos Humanos y el Departamento de 
Tesorería. 

2. Autorizado que la Gerencia Administrativa (Departamento de Recursos Humanos), 
elabore la planilla de salarios, quien posee los insumos de la administración del recurso 
humano y luego la remita al Departamento ao Tesorería, para ejecución de pago. 

VI. ACTUALIZACIÓN DE NOMBRAMIENTOS DE ENCARGADOS DE LOS FONDOS 
CIRCULANTES, FONDOS PARA CAMBIO '' FONDOS DE CAJA CHICA, 
ORDENADORES DE PAGOS, REFRENDARIOS DE CHEQUES Y DELEGACIÓN DE 
FIRMAS AUTORIZADAS PARA OPERACIONES DE INVERSIÓN EN 11TULOS 
VALORES 

La Sra. Gerente Financiero presentó al Consejo Directivo, la propuesta de la 
actualización de nombramientos de encargados de los fondos circulantes, fondos para 
cambio y fondos de caja chica, ordenadores de pagos, refrendarios de cheques y delegación 
de firmas autorizadas para operaciones de inversión en títulos valores, el cual estaba 
conformado según detalle siguiente: 

A. ANTECEDENTES 

1. El Consejo Directivo de CEFAFA ha autorizado la creación de los siguientes 
Fondos de Caja: 

NOTA CC }ENOAt, Lo cccoc,oa 	 eAa oc coso 	 .'co'o o co,coo a *cULoo o .'aoc cc U CENTRO UONMACEUTIC{) OC LA FUERZA OtOM000 
C,'Wt:O"O rwr$co,o rroEdonrrai , cao' psde oc atraco, co' a rafeona acOrtad o trrnpa'.s a 2 o,a e,a ,',r'Uo., S. 00 et,0000's acarrO autpc.00& 
ott0000' Ort,oór d,s,n&c,Ur o copra oto parcIal oc oMcc .Ocror000000 cc,,, .nr,flrc;o'4.,n ProtAcio', cc , crcnr,o'corr, 'c' la 	U lcr tOt lic  rro e,:,, "rocote o 
0000nento loor 'eronarlo o er'.'epa&a a e,, -'e,,'ento y Oprafro raiceo MOmeare 
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...... . ..................... 

NOMBRE FONDO MONTO AUTORIZADO 

Fondo  d, Caja Chica Institucional $ 1,000.00 

Fondo de Caja Chica para atención de Consejo Directivo 75000 

Fondo para Cambio Institucional $ 3,000.00 

Fondo Circulante de Compras Comerciales $ 4,000.00 

Fondo Circulante del Programa de Rehabilitación $ 700.00 

Fondo de Caja Chica del CERPROFA $ 300.00 

Fondos de Caja Chica y Fondos de Cambio (23, así: 21 Sucursales y  2 

Despensas de CEFAFA) $ 9 200 00 

TOTAL FONDOS $ 13,950.00 ( 

2. Cuentas Bancarias autorizadas y sus propósitos 
NÚMRtO of CLdTA 

BAO 	OSrrARiO 550$ G5RALES DELA 

C0e4TE cuearA 

CE?? FA 25130387 
BANCO 	00 DE EL  Pagos de gastos epe'ateas 
SALVADOR. S.A. flsuetonaes de CEFAFA 

CESAr? 590-055744-8 BAWOO AtORICOLA. $j 
~,de e,ncoeeacenea 
pago eleotrdn.eo de gastos 

CES? FA 200007789 
bAE0 0EAt0A Pagos a proveedof es 
CENTRAL CQ,erOaEs 

CESAS? 1103-01-110693-8 BAPd0 ATL.WTUA SA 
Cuenta receptora de remesas 
de secursates 

CEPA PA 016-301-06-001563-4 SANCO 
Pagos de gastos operatacos 

jtesdtuetorrates de CESAPA 
_______________ 

59005t9273 BANcOAGRIcOLA,S.A. i:e=n =as  

Recepción do raoste'eoPCs 

APOYOCOSAMICOTO 
5900588623 SANCOAGRICOLA.SA 

pagos COSAN 
Resepcon de t-anste'orcaa 

PROGRAW DE 
RetseatLrrAOÓw 

5000588812 BANOO ¡çGRtCOLA. S.A. de MOt4y Pagos ate Programes 
de dehobdraoorm r OmPROFA 

- \ 	
g. 	/ 

S. BASE LEGAL 

1. Ley deCEFAFA 

Art. 22.- El Presidente del Consejo Di ——rvó y el Gerente General del CEFAFA, serán los 

ordenadores de mandamientos defitivos de pagos y refrendarios de cheques, 
pudiendo delegar estas facultades en otros funcionarios previa autorización del Consejo 

Directivo, 

Art. 23 El Consejo Directivo autorizará la constitución de fondos circulantes, de cajas chicas 

y otros fondos de caía, mediante resolución que será comunicada a los organismos de 

control correspondientes. En la resolución, se determinará el monto destino y límite de pago. 

La Gerencia General designará los empleados o funcionarios que administrarán dichos 

fondos y los que autorizarán los egresos respectivos. 

2. MANUAL TÉCNICO SAFI 
C.2.5 NORMAS SOBRE EL PAGO DE OBLIGACIONES Y TRANSFERENCIAS 
INSTITUCIONALES 

ki, 

NOTA ONFtDEN1AL La i~zrbn ososos, es asta ooesrrme'oto o ososo eNSmrdtece artgrmado en te CENTRO FARO4ACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA 

centena ntsmrnec4'n ,or'idosest y solo ooede ser ensiere por a posena, ensoto o eeeaAa a 1. cite es'd do,gdo S. nc cc el 5501 romanO arm00105', Cuotee, 
ram000,Uo, crucen. OtOsioón o 00.0 letal o parcial de este sOnumraro o Su inlonnooter as 5otm,ruda y será ¡anconada co, lo ay Se-Y e',cr labe esta msecsp O 

docur'Q'Oo 'ano' reRe000do o ontr905}O a se 'eemlto,nte y oralo ,rased,atornente 
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Monto 
Nombre Fondo 	uforiado 	Nombra da Responsable del Fondo 

Fondo do Caja chica institucioroa! 	$ 	1 	Sr Edwin Alexander García Gómez, Auxiitarde 
Actual  

_ 
Fondo do caja chica para atención de 	$ 	750 	Sr Jalfte Ernesto Rodrigues Arizora, Auxiliar de 

. 	

Tesoreria  

Consejo Directivo 	Tesoreria  
f2araCam 	m bioinstrucnai 	$ 	300000 	Lo 	orgeAlberto Sosa .íefedeTesoreria 
Fondo Círcuiante de Compras 	$ 	, 	Sra. kasen Jeannetie Panameño, Auxiliar de 
Comercraies 	 Tesoreda 
Fondo Circuanle de[ Programa de 	$ 	70OW 	Sote, Angélica Guadalupe Vásquez Miranda, 
Rehabiiitacón 	 .Awdtrar de Tesorería (A partir de FES019) 
Fondo de Caía Chica del CERPROFA 	$ 	300.00 	iYtDOnEZ Auxiliar 

RPROFA 
Fondos os Caja Chica (23) y Fondos de 	 Se presenta detalle a conhlnuación.Se propone 
Cambio (21 Sucursales y2 Despensas de 	$ 	9,20000 	la creacnde un nuevo Fondo de Caja Chica y 
CEFAFA) 	Fondo para cam 	are nueva Sucursal 
Total Fondos  

CONFIDENCIAL 

CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA ' .
JF  

1, PAGO DE OBLIGACIONES 
Las instituciones deberán nombrar mediante Acuerdo Ejecutivo, Punto de Acta. 
Resolución, etc. al  Tesorero Institucional, a las Pagadores Auxiliares y Refrendarios de 
cuentas bancarias, que de acuerdo a las disposiciones legales y técnicas vigentes, deben 
manejar para el pago de las obligaciones adquiridas por la institución. 
El Tesorero Institucional, los Pagadores Auxiliares y  las Refrendarios, serán responsables 
del mancio de las Cuentas Bancarias abiertas para el pago de las obligaciones legalmente 
contraídas por la Institución con aplicación al respectivo presupuesto institucional. 

3. Normas Técnicas de Control Interno Especificas del CEFAFA 

Art. 77 Mecánica de los Fondos circulantes y de Caja Chica 

Art. 78 Encargados de los Fondos Circulantes y de Caja Chica 

4 Normas Técnicas de Control Interno de la Corte de Cuentas de la Republica 	J 
Art. 65 La Administración debe establecer las actividades de control,  

Art. 60.- La Administración debe segregar las funciones incompatibles y donde dicha 
segregación no es practica la adm nistracion deberá seleccionar y desarrollar actividades de 
control alternativas 

5. Instructivo para uso y manejo de los fondos de caja chica institucional y fondo 
circulante de monto fijo de CEFAFA. 

SOlA COPIOlOEN000L La 	'oua, oc :aoo000a -1.'O ,roc o00s',00 0050000 000t CE~ 'ARMACEUllCO CE LA FUERZA ARMADA 
cOntar., r,to,rrac,ór 'Çuarg.atpsoto oo.000 1. P0t0000 50,030 000tsrra a 'a ose, .5(4 0'0540 0. "o cc .1 dootnotar.c a*DtIf13800t 00000,00 

00000000 0005000, asr,b'ao.ór o ropa tota, o Corral (5, SOsa 4005,000000 su ritor:nacOir es pt000rC* soro sano 00*0* psr a 5k. 8 roo arto, rOsita esta oa"sa;e o 
000u,'lbntc. 0000 'tO.loOnlO 0 errrsguAo ato r00040545 y bOr0Vc ,rn'ordseernanls - 

CONFIDENCIAL 	
Página 6 de 15 



i. 
a 	 CONFIDENCIAL 

CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA 
4.' 

[ 
[ 

Monto Monto Nombramiento de 	1 - 
Autorizado Autorizado Encargado del Fondo de 

No. 

 

Sucursal 
del Fondo de del Fondo 1 Cambio y Caja Chica de 

DOM EN TAR IOSIOBS ER yAC lO N ES 

Caja Chica para  Cambio l Sucursales  

1 ARuachapan $ 	10000 $ 	200.00 
Cecilia del Carmen Ramírez 

Sin cambio 
Reloasa  

2 Apopa $ 	100.00 $ 	200.00 Yanethlhlarlene Castro López A partir de enero 2øl9 

3 8.E.S.M 5 	100.00 $ 	400.00 Rosa Edith Juárez de Escobar Sin cambio 

4 Bloom $ 	100.00 $ 	200.00 
Pedrea ttlarina Canizález 

A partir de febrero de20l9 
Chacón  

Cascadas $ 	100.00 $ 	200.00 Pnabel Reyes López A partir de ~ro de2ol9 
6 1 Chalatenango $ 	100.00 $ 	500.00 ada Emilia García Ortiz Sin cambio 
7 Cojutepeque $10000 $ 	200.00 Karen Tatiana Chávez Dependiente Encargada 

O Despensa Cefafa $ 	100.00 $ 	200.00 1 Noelia Carolina Acosta Barrera Dependiente Encargada 

Dependiente Encargada a partir de Febrero de 
9 Estado Pror $ 	10000 $ 	200.00 Jenni Gabriela Carpio 

2019 

10 topasgo $ 	100.00 $ 	500.00 Halan fsteritza Orantes Larnez Sin cambio 

11 matra Pubfico $ 	100.00 $ 	1,000.00 
Noria Guadalupe Ruiz 

Sin cambio  
Quintetos  

SUÍ $ 	400.00 
Evelin Carolina Carpio de 

Sin cambio 
Nono  

13 Paseo Escalón 00 $ 	300.00 
Rina Nort 	cencm de 

Sin cambio 
González  

14 Santrlarcos $ 	10000 5 	30000 DulceNeryOu'mtanila Sin cambio 

San 	 G¡Centro  200.00 Elba LidiaNontnez deArgueta Sin cambio 

16 San MguelHE 
$ 	100.00 1 1 

5 	100.00 $ 	200.00 Luz deNoríaRamos Sin cambio 
Persona estará en mes de prueba. previo a que 
se la otorgan la plaza de forma definitiva, Se 
propone como encargada en funciones de los 

17 San\ñcente 0 	100.00 $ 	200.00 biladys Guadalupe Penez 
Fondos de Cambio y Fondo de Caja Chica a 
partir del traslado del Jefe de Sucursal a la 
nueva Sucursal Terminal de Oriente. 

18 $ 	10000 Santa Ma $ 	200.00 
Bernardo PrOno Alarcón 

Sin cambio 
Estrada  

19 Santa Tecla $ 	100.00 5 	30000 PeMtonioGarciaRtess Sin cambio 

20 Sensuntepeque $ 	10000 $ 	200 .00 
CÓ 	Elizabeth Nondoza 

Dependiente Encargada 

Dependiente Encargado, Se propone como 
encargado en funciones de los Fondos de 

21 Sonsonate $ 	10000 $ 	200.00 José Daniel Ramírez Saez Cambio y Fondo de Caja Chica de esta 
Sucursal, hasta que se nombre un Jefe de 

Sucursal. 
Creación Fondo para cambio y Fondo de 

Caja Chica a partir de FEB0I9. El Sr. Alfaro 

[22 
Terminal de J 	Carlos Alfaro 

se traslará de Jefe de Sucursal de San 

Oriente 
$ 	100.00 $ 	300.00 

.. Vicente a Jefe de Sucursal Terminal de 

Oriente a partir de la fecha de apertura de la  

sucursal Temsaal de Oriente.  

L23 
Une~ 

$ 	100.00 
Soyrrqo  

$ 	400.00 Fáttm. Usseth Rosa 	sd& Sin cambio 

Zacatecohica $ 	10000$ 200.00 Santos Noribel Rarnirez Sin cambio 

TOTALI $ 	Z400.00 1 $ 	7,200.001 

D. PROPUESTA DE ACTUALIZACIÓN DE ORDENADORES DE PAGOS Y 
REFRENDARIOS DE CHEQUES PARA EL AÑO 2019 

NOTA CoNFIDeNcIAL La efono.oróe cantaniSe nc ase d-1%,-. u aortAs elostinn.vs on9icAOa en e coN'rRO FORMACEJUCO os LA FUERZA ARMADA 

Contraen nanenacide ccr*darrciai y ocio ojean ser .500.0. pio la persona, arRanO O Conpaña a 1. ura asta -94. 5 o en e Oes Ceta 'a..l.seoado 
reenelón. Otrión. distebucó., a tana toCo e pateS de ese dOcumento O no 'nlnnnacAr ro peoteCCa y seta sarc:flfladu Eco 	5 pu' crece este re003le 

øenuirrentiy favor 'eenearn u oflrréçrS's a no oat.ritetnra y SueVia irartedatarntflta. 
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Tipo de firma Nombrados 
-

Funcionarios Observaciones 	- 
Gral, Brgoa. Alirio García Flamenco 

FIRMA CLASE A Ses4lia, Presidente de Consejo Directivo Según lo establecido en el 
m contralirante Juan Antonio Calderón Art. 22 de la Ley de CEFAFA 

González. Gerente General 
Ng, Marisol Rubio Velasquez, Gerente 
Administrativa 

De cumplirse al principio de 
Lic. Mana Angélica Hernández. Gerente 

FIRMA CLASE 8 
Financiera 

senaracion de funciones. ' 
ftrg. Prudencio de Jesús Palacios, 
Gerente de Adquisiciones 

según el tipo de pago 

Lic. Kenia Xochilt Aselar de Parada, 
Gerente Comercial - 

TESORERO INSTITUCIONAL 

Segn las funciones que le 	1 
atnbuye la ley y normales 	4 Lic. Jorge Alberto Sosa, Jefe de Tesorería 
SAI°l. firma todo cheque en 
SucalidaddePAGADOR 

E. 	PROPUESTA DE ACTUALIZACIÓN DE DELEGACIÓN DE FIRMAS 
AUTORIZADAS PARA SUSCRIBIR, LIQUIDAR O ENDOSAR LOS CERTIFICADOS DE 
DEPÓSITOS A PLAZO Y ORDENES DE OPERACIONES BURSÁTILES 

T¡Po de -firma Funcionados Nombrados 
Autorización de Aperturas oc Gral, Brgda 	es Alí 	García Flamenco 
Nuesos Depnstos a plazo y Srnátia, Presidente de Consejo Dlrectrso 

ordenes do nuersiones Contralmosrrte Juan Antonio Calderón 
rs buátiles González, Gerente General 

Endosos por carr.bio do 
certificado cuando el monto Lic. Maria Angélica Hemardez, Gerente 
no cambia por reirisersón a Firiançiarc 
diferente plazo y diferente Lic. Joqe Alberto Sosa. Jefe de Tesorería 

tasa 
Gral, Brgda. Alirio García Flamenco 

Liquidación de Depósitos a Ss.rlla, Presidente de Consejo Directivo 
Plazo y órden de liquidación  

de Inversiones Bursátiles Contralmirante Juan Antonio Calderón 
González. Gerente Genero 

ni 

F. CONCLUSIONES 
1 Es importante actualizar los nombramientos de laSencargados de los diferentes 

fondos de caja autorizados por Consejo Directivo, en función de cambios de personal por 

retiro o traslado a otras plazas. 

2. Se agrega como refrendario de cheques a la Lic. Kenia Xoch 1 lt Avelar  de Parada, 

Gerente Comercial, para operaciones que no sean generadas por su Gerencia. 

3. Los refrendarios de cheques y ordenadores de pago firmarán en conjunto con el 
pagador o Tesorero Institucional. 

4. En la gestión de firmas de pagos, el Departamento de Tesoreria velará que se 

cumpla el principio de separación de funciones, es decir que un Gerente de área no podrá 
firmar por pagos de procesos de adquisición generados por su misma Gerencia, Las firmas 

clase A pueden firmar todo pago sin distinción, 

S. El Tesorero institucional debe ser delegado por Consejo Directivo para 

desarrollar apropiadamente las atribuciones que le confiere la Ley y Normativa del SAFl en lo 
relacionado al pago de las obligaciones y a las operaciones de prórroga de las inversiones 

financieras. 

NOTA COIEiiAL -  i nao eran ooilorrrdS n erro rocirnoran o noree NeOrónSO onenaer o- o coimeo ocesacaunico PS LA rareza Aseare 
renten. 000nnacnir 000tte000l  y solo pare ser oii5aøa por le persone. rilLaSo o 0002*ipe a la 	c '-Oi 5 nr st rl dotrr,aiar,t O.too.Ze.1r caioca 
retenade dAsen. asOnaran O soGa irial o perca do ocre 505L'i;eiIO ir SI riiir,iaIsÓ(3 OS pntrüoia 	so ronroneos noria les Socorre recibo ese ranure zi 
doorro.rLr SOS! reerilinio o tnr&ngre:O O Oir rOrn;ieOirO borran n,00draratn.rro 
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CONFIDENCIAL 

Plazo y rinden de liquidación  
de Inversiones Bursátiles Contralmirante Juan Antonio Calderón 

González. Gerente Genera 

n 
Tipo de firma 	 FuncIonarIos Nombradas 

Autozaclón de Aperturas de Gral. Brgda Auno Garroia Flamenco 
Nuevas Depósrton a plazo y 	Sevilla, Presidente da Consejo Directiva 

ordenes de ioserNiorreN 	Contralmirante Juan Antonio Calderón 
bursát,Ies 	 González, Gerente General 

Endosos por cembo de 
certificado cuando el monto 	Uc Mene Angélica Herrnarrde.z. Gerente 
no cambia por reinsensión a 	Financiera 
dieemer,te plazo y diferente 	Lic Jorge Alberto Soso, Jefe de Teso-,¡a 

taso  
Gral Brda, Alinlo Gande Flamenco 

Liquidación de Depósitos a 	Sesalla. Presidente de Consejo Directivo 

11 

CONFIDENCIAL 

CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA 

G. RECOMENDACIONES 

Se recomienda al Honorable Consejo Directivo: 

1. Autorizar la creación del Fondo para cambio por $30000 y Fondo de Caja Chica 
de $10000 para sucursal Terminal de Oriente a partir de FEBO19. 

2. Autorizar el Nombramiento de los Encargados de los Fondos Circulantes, Fondos 
para Cambio y Fondos de Caja Chica. seqún lo siquiente: 

Monto 
Nombre Fondo autorizado Nombre de Responsable del Fondo 

Actual  

Fondo de caja Chica Institucional 
Sr. Edwin Alexander Garcia Gómez Auxiliar de 
Tesorería 

Fondo de Caja Chica para atención de 750 Sr. Jaime Ernesto Rodriguez Anzora, Auxiliar de 
Consejo Directiva  Tesorería 
Fondo para Cambio Institucional $ 	300000 Lic, Jorge Alberto Sosa, Je'e de Tesorería 

Fondo 
Sra, Karmi Jeartaetre Panameño Auxiliar de 

Circulante de Compras Comerciales $ 	4.000.00 
Tesorería 

Fondo Circulante del Programa de 
$ 	700L DO 

Srita. Angélica Guadalupe Vitaquez MIranda, Auxiliar 
Rehabilitación de Tesoxeria (A partir de FEBC-181 

Fondo de Caja Chica del CERPROFA $ 	300.00 
Auxiliar 

Administrativa en CERPROFA 

Fondos de Caja Chica (24) y  Fondos de j irtclupe la creación de un nueva Fondo de Caja 
Cambio 1(22 Sucursales y 2 Despensas de 	$ 	0,500.00 Chica y Fondo para cambio para nueva Sucursal. El 
CEFAFA) detalle de encargados en según lo presentado, 

Total Fondos 	 $ 	19.359,00 

'TI 
3. Autorizar la actualización de la delegación de los Ordenadores de Pagos y 

Refrendarios de Cheques, según el siguiente detalle; 

Tipo de firma J 	Funcionarios Nombrados Observaciones 

FIRMA CLASE A 

TGral. Bgda. Auno Garcia Flamenco Sevilla, 

1 Presidente de Consejo Directivo  Según lo establecido ea el Art, 22 de la 

Ley de CEFAFA 1 Contralmirante Juan Antonio Calderos Gonzalo:. 

1 Gerente General  

FIRMAIJISE B C 

Ing. Marisol Rubio Velásquez, Gerente Administrativa 

De cumplirse el principio de separación 

de funciones, según el tipo de pago 

- 

Lic, Maria Angélica HerndndeJ, Gerente Financiera 

ng. Prudencia de Jesús Palacios. Gerente de Adquisiciones 

Lic, Kenia Xochitt Anclar de Parada, Gerente Comercial 

TESORERO INSTITUCIONAL Lic. Jorge Alberto Sosa. Jefe de Tesorero 

Según las funciones que le atribuye la 
ley y normativa SAFI, firma todo  
cheque en so calidad de PAGADOR. 

4. Autorizar la Propuesta de Actualización de Delegación de Firmas Autorizadas 
para suscribir, liquidar o endosar los Certificados de Depósitos a Plazo y órdenes de 
operaciones bursátiles, según el siguiente detalle: 
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Tipo de firma Funcionarios Nombrados 
Aato'iasción deAerluras de Gran Eirgda Albio Garete Flamenco 
Mansos Depósitos a plazo y Sedera Presidente de Consejo Directisro 

ordenes de rnarrsiones Contralmirante Juan Antonk, Caldero- 

Pe!les (Sonzólen. Gerente Genere, 
Endosos por cambio de 

onrt,ScedO cuando el monto cia. Maria Argelina Hernóndez. Gerente 
no cambia por reinversión a Financiera 
radererite plazo y difersnte Lic Jonse Alberto S—a j  Jefe os TsCorerls 

lasa 
Gral. greda Al'r'5Oie Fiarnrereno 

Liquidación de Depósitos a Se'alia. Pr,as,oensts de Conselo Directivo 
PlazO y órnienr de iOeiidaciófl  

de inversiones Bursétrles Contralmirante Juan Antonio Calderce" 
ntanzalez. Gerente Gener a l 

CONFIDENCIAL 	

í  a 
CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA 

Acuerdo N 6 
El Consejo Directivo se dio por enterado y acuerda lo siguiente: 

1 Autorizada la creación del Fondo para cambio por $ 30000 y  Fondo de Caja Chica 
de $ 1 0000 para sucursal Terminal de Oriento a partir de FEB019. 

2. Autorizado el nombramiento de los Encargados de los Fondos Circulantes. Fondos 
para Cambio y Fondos de Caja Chica, según el detalle siguiente; 

monto 
Nombra Fondo autorizado Nombre de Responsable del Fondo 

Fardo dr Caja Chica Institucional $ de 
SEdwlrr Alexander Gasta Gómez, Auxiliar de 

Fardo de Caja Crrlca para atención de $ Sr. JaineErresloRodríyuezAnzora, Aucílarde 

Corseloøirecloo.................................... - Tusornila 
Fondo para Cambio osp tuclonal 5 3,909.00 Lic. Jcee Alberto Sosa Jefe de tasoreria 

Fodc Circulante do Compras Comerciales 	$ 4,00000 Sra, K 	Jeainelte Penar 	eclde 

Fondo Circulante del Programa de Gota. Angélica Guadalupe Vdsquaz Miranda, Auxiliar 
Itahabsitaciór .. 

,, ce 
''' de Tesorenia llór parId de FESC19I 

Fondo de Caja Chica del CERPROFA  
LS Dicrrrp Dono de Hernández. Auxilian 
Admínestralke en CORPRCFA 

Fondos de Caja Chica (24) y Fondos de Incluye la creación de arr rtueao FoSo os Caja 
Cambio 122 Sucursales y 2 Despensas ea b 9 bOlOS Chica y Fondo para cambio pata nueva Sucursal FI 
CEFAFAI clelalie de errcar9sirlCs en según lo presentado 

Total Fondos  

0 

2 3. Autorizada la actualización do la delegación de los Ordenadores de Pagos y 
Refrendarios de Cheques, según el detalle siguiente: 

Tipo de firma Funcionarios Nombrados Observaciones 

Gral. sgdn. Olirlu Sarcia E rmasco Sea,'o, 

FIRMA CLASE A 
Presidente de Consejo:ornrrrla J Snd2rs o establecido en el Art. 22 do la Ley de 

CEFAFA 
_ 

Coitairnirunte t,rzn Asta,' o Calderón Gcr,záIe, 

_______________________ Gerente General 

Ie. Ma,nei Rubio VelatqoaO, Ge'tnte Admlaistratirtr J 
F'4MA CLASE O 

 

De cumplirse el principio de separación de 

lecciones, según el tipo de pago 

Lic. Maria Axgélca 'IRrr'.aridez, 	Gerente Financiero 	._::-i 
ln. Fradenscio de, irsüs Palacios, Gerente de Adqo.ssclonex 

Seden las lindones que le atribuye la ley y 
Lic, Kenia Xochilt Acetar de Parada Gnt'enta Comercial 

TESORERO iNSTITUCiONAL Lic. Jorge Alberto Sosa, Jefe do' Tesonrio -rorrnatou PAPI. friese lodo cheque en su 

............-... ....................... 1 COIIdOi de PAGADOR  

4. Autorizada la propuesta de actualización de delegación de Firmas Autorizadas 
para suscribir, liquidar o endosar los Certificados de Depósitos a Plazo y órdenes de 
operaciones bursátiles, según el siguiente detalle: 

NOTA CONFOFkCIAL ',.aaieru-,naedes notteride en mio nuremunte u sellen dnrtrni'iux oignarto oi, u CENTRO FAR1OACCuSSCO OC LA FUE 
cusr,ane nnon,rau.un uonroanurar vuelo mach, ver ui:lieaita pa la peleona «11:000 0 unnrpeta a a —1 sed u',gdo Sr vi, as ci eest.nar000 encarne 	e 
,ero,rei, 0*5,00 d.St,. D.,00e u creea rolar u P-1 de esta ó`—~ 51,  :i011nratOOsi 15 parvba e  .,a——upor la ay 9-00' errar 'note cas 
000,nenro 'a,,,, ,e,er',iaziu oert - euue'a a su '001-lada y horade :snneØratn,'ella 
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VD. INFORME DEL PRIMERO Y SEGUNDO TRIMESTRE DE LAS AUDITORiAS 
FINANCIERA Y FISCAL PARA EL AÑO 2018, POR PARTE DE AUDITORES 
EXTERNOS CORNEJO & UMAÑA, LTDA. DE C.V. 

Los Sres. Auditores Externos CORNEJO & UMAÑA. LTDA. DE CV., presentaron al 
Consejo Directivo, el informe del primero y segundo trimestre de las Auditorias Financiera y 
Fiscal para el período comprendido de enero a junio del 2018, por parte de dicha firma, el 
cual estaba conformado según detalle siguiente: 

A. REVISION DE AUDITORIA FINANCIERA 

OBJETIVO DE LA AUDITORiA 

Emitir una opinión sobre la razonabilidad de las cifras contenidas en los estados 
financieros de la Institución al 31 de diciembre de 2018. así como emitir un informe sobre el 
control interno y el cumplimiento de leyes y regulaciones por el período 2018 

2. PRINCIPALES PROCEDIMIENTOS EJECUTADOS 

a. Revisión de integración y registros auxiliares de cuentas contables. 

b. Verificación de los controles asociados a los principales procesos de generación 
de información contable. 

c. Revisión de la conciliación y cuadratura de cuentas. 

d. Examen de documentación de ingresos y gastos. 

e. Inspección física de bienes del activo fijo. 

f. Verificación del cumplimiento en la presentación mensual de estados financieros 
a la Dirección General de Contabilidad Gubernamental. 

g. Procedimientos analíticos. 

3. RESUMEN DE LOS ASPECTOS IDENTIFICADOS 

1. Valúos realizados a bienes de la Institución no contabilizados. 

Los informes de valúos de bienes inmuebles de fecha 22 de diciembre 2017, no han sido 
reconocidos contablemente. 

Ubicación Local 
_______ 

Costo del local con Valoren libros del activo 
, 

mejoras (US$} 	y las mejoras (Us$) 

Resultado según 

valúo (US$) 

Diferencia según 

valor en libros (uS$) 

Periplaza 4b 117,39418  75,605.91 109,446.80 j 	33,840.89 

Periplaza 4c 117,394.28 75,605.91 112,369.46 36,763.55 

Camelot 8 84,53127 69,285.23 109,150.75 39,865.53 

Camelot 9 84,532.27 69,285.23 46 ,993.49 (22,291.74) 

Total 403,853.10 289,782.28 377,960.50 1 	88,178.23 

La condición se mantiene, se dará seguimiento al cierre del ejercicio para verificar el registro 
contable. 

2. Partidas conciliatorias con un plazo mayor a 60 días. 

Al revisar las conciliaciones bancarias se identificaron partidas conciliatorias de algunas 
cuentas bancarias, con un plazo mayor a 60 días (desde septiembre 2016), la cuales 
ascienden a un total de $ 26379.66. 

00 NOTA CONFIDENCIAL La flf 'oO,'lo'r 00'oeo.00 e', 0 d 'eo,o o c0000 ol'0000 —I-Jo eo o: CE.'ITRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA 
000'jeflS rIOrnación confloenool y solo  o,ede so, utih2003 ço la persona. rodad o co,rça"ja a la loO 034* orean Si no «sOl OnstInosrO OjI0023do Waq,,,or 
,Ole'do,' dOolon'. OlolobolodO 50000434010 ~M da 0340 000sln*TIO 00,1 o,forrsa000 es prOOandN y saco ---la P-' la lay Sr por o,,5r  reo 00 ns0 roaceale  o 
00040.340 favor Osorno, 00 en4riÇ000 a w 00015,010 y bvrra'Ia 50000,OSaOrentS 
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...... 
Banco 

.. ....... 	. ...... 
Cuenta bancaria 

. . . . . .......................... - 	Manto (US$) 

1 
ricola 

005900583612 435626 	- 
5900588623 2,635.34 

05900589273 1,16100 

0590-055744-8 2,987.14  _________ 

Anca Central 200007789 i 15,070.68 
z, 

carlo de El Salvador 2813036-7 168.25 

Total 26,379.67 

La condición se encuentra en proceso de superación, la Administración está realizando 

gestiones para depurar las partidas conciliatorias. 

4. SEGUIMfENTO A COMENTARIOS DE CONTROL DEL 2017 

Condición Estatua 

1. Falsa de ccnci'iadón de cuentas de balance con controles auxiliares, la diferencia 
neta al 30 de junio 2018 asciende a 05523,674. 

En proceso. 

2. Cuentas contables con saldos desde 2006 no depurados, que al 30 de junio 2018 
Se mantiene. 

asciendena US3212,054. ________________ 	 ____________ 

3. Falta de adecuada estimación de saldos por cobrar a clientes comerciales con . __________ - 
Superada. - - antiguedad mayor a sus. días 	 ___________ - 

4. Factura 4 157679 de fecha :5112/17 por US$246,94  confirmada por Corporación 
Se mantiene. 

CEFA, la cual no hura dentro de 55  obl gac unes por pagar de CEFAFA al 31/12/17, 

5. Falta 	de 	normativa 	aprobada 	por 	la 	OiÑcción 	General 	de 	Contabilidad 
Gubernamental para la apl:caciories contables de disminución de las reservas en el Se mantiene. 

patrimonio. __________________ _________ ________ 

1 	6. inmueble en 25 Av. Nte., por valor de US$235.000, sin separación entre el costo del 
Se mantiene. 

terreno y la edificación, por lo que está vendo depreciado sobre el valor total. 

7. Falta de evidencia de prórrogas 2017 y  2018 a los contratos por los inmuebles de 
CEFAFA ubicados en Santa Tecla  

Se mantiene. 

8. Falta de documentación que soporte una parte del saldo de superávit por 

revaluación, por US$384,863.21 	 _________ 	 - .................... Se mantseOe, 

B. REVISION DE AUDITORIA FISCAL 

1. OBJETIVOS DE LA AUDITORIA 

Opinar sobre el cumplimiento de las obligaciones tributarías formules y sustantivas 

del CEFAFA por el ejercicio 2018, tomando como base ío regulaco en el Código Tributario, 

Ley de ¡VA, Ley de ISR y sus respectivos reglamentos. 

2. PRINCIPALES PROCEDIMIENTOS EJECUTADOS 

a. Conciliación y examen de ingresos 

b. Verificación del cumplimiento de presentación de declaraciones 

o. Examen del adecuado cálculo de retenciones de ISR 

o 

SOT 	FInENQU a asst-na,anensensoa en eSta d'nSnsa a nosteo eioaonson O, etSdO o' o CENTRO FARUCO5USCO CE 0* SUERZA ARMADA 
conten, ,ofo,nsan.on,r.rK:deno,S n salo puede no, ut*0000, po, la pe,eo,a 5,0050 0 CamodO,, o a ojO, SsOA *ndn. so no os a, aa,, ,.enO *jlanaanlo, oae:q.nr 

a:000,o' adueustn O,.snbjotn n rOela soaSo pasaN do toe 000anerno os.. nfwracstn su prosobaa noté senonnaSo po o 0 5 50 O"Of O,o.no actO 'entamo 
documento aocI renr.olado nseVfl,,oIn a no 0,01005 y nalnann mosto.,sn.t,nte .0,, 
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d. Revisión de la deducibilidad de los créditos fiscales 

e. Verificación de la emisión de documentos legales de ventas 
Ç 	D se,eS, -Le. fik 	14 I\/ts 

g. Verificación de pago de gastos en cumplimiento con requisitos de 
retenciones y documentación 

Ji Revisión de la aplicación de las retenciones legales por parte de la Institución 

i. Examen de otros cumplimientos formales 

3 RESUMEN DE LOS ASPECTOS IDENTIFICADOS 

Condiciones no Superadas 

1 	En los meses de marzo y abril se efectuaron donaciones de medicamentos 
al COSAM por un total de US$104 073 12 las cuales se documentaron con notas de 
remisión; a la fecha de la carta de gerencia no se habla emitido la facturación. 

2 	Un mes de retraso en la impresión de libros do ventas a consumidor final 
que se encontró impreso hasta mayo 2018 

3. 	Correlativos de documentos emitidos y anulados de enero 2018, no fueron 
reportados en el anexo de la declaración de ¡VA y en el mes de febrero se identificaran 
algunos correlativos no reportados de tres sucursales 

4 	En declaraciones de ¡VA no se detallo el NRC en los meses de febrero y 
marzo 

4 SEGUIMIENTO A COMENTARIOS DE CONTROL DEL 2017 
1  ^ CondicIón i  Estatua 

1. 	Correlativos de facturación no ireportados en anexo de declaraciones del IVA de 
Se mantiene 

agosto y septiembre 2017 - 
2 	Facturas de julio 2017 sin justificación escrita de su invalidación y falta de sello de 

Se mantiene, 
anulado en el juego completo. 

Acuerdo N° 7 

El Consejo Directivo se dio por enterado del informe presentado por los Sres. Auditores 
Externos CORNEJO & UMANA LTDA DE C '1 de las Auditorias Financiera y Fiscal del 
primero y segundo trimestre para el periodo comprendido de enero a junio del 2018 y 
encomienda a la Gerencia General gire instrucciones a las áreas relacionadas con las 
deficiencias reportadas realicen las gestiones correctivas correspondientes 

VIII. PUNTOS VARIOS 

1. Respetuosamente informo a ustedes, que se recibió memorándum N 5  65 en 

fecha 18ENEO19 procedente de la Gerencia de Adquisiciones en el cual Informa que la 
Sociedad Droguería Santa Lucio S A de CV en fecha 16ENEO19 interpuso Recurso de 
Revisión al Acto Administrativo de Adjudicación realizado en fecha 07ENE019 de la LP 

0312019/EQIINS/MAT/QUIRURGICO/COSAM especificamente al renglón 51 TABLETA 
EFERVESCENTE DESINFECTANTE DICLOROISOCIANURATO TABLETA DE 2 5G Por 

joTcpNFiDENCiA4. 	nise'tanen nont un éste aoo.treni nono tanteo so eeC OdC en el CENTRO FARMACEUDCO DE LA FUERZA ARMADA 
cerCene etton.tactór CefliCercoal y solo pcu000 ser ASeada con a consocIa entinte o corncañia a a Cual esta tangido 5: 'ro es el destStotafls acuatieeas, oualqu%et 
.eeqntcócr dtLcsiór olsrdbunón O copie total o ceCial Ce esta 000ccrr.ents o su irriornación es ereiríbida e sanO —U por la ley 5: pon enror rNctbb este sonsa e e 
acocotaste. favor -Iaenn,an O enirépoe?O a sic renhleote y borrado :nnneanetanonre 
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lo que con base al Art. 72 del RELACAP. dicha Gerencia recomienda dar por admitido el 
recurso interpuesto. 

Asimismo la Gerencia de Adquisiciones manifiesta que dicho recurso fue interpuesto en 
tiempo no así en forma, en vista de que el solicitante en el apartado V. PETITORIO, dice 
literalmente: En virtud a los argumentos técnicos y jurídicos expuestos, al Honorable 
Consejo Directivo del !SSS PIDO:..."; no obstante a lo antes descrito, esa Gerencia opina 
que sea admitido dicho recurso. 

De acuerdo a lo anterior, se solicita autorización para el nombramiento de los miembros de la 
CEAN remitidos según mensaje N° 617/2019 UCP/COSAM de fecha 18ENEO19. según 
detalle siguiente. 

GRADO NOMBRE CARGO DENTRO DE LA CEAM 

POR PARTE DEL COSAM 

1 

	

CAP, DRA. ANA RAQUEL cASTILLO REGALADo OFICIAL RESPONSABLE DE LA UNIDAD 

LIC. ISRAELHAIDENDOZA MARTINEZ ESPECIALISTA EN EL BIEN 

LIC ItARLAMARIIMORALESCAMPOS ASESORJURIOCO 

L ADMA BEATRIZ PORTILLO AVALA 	
-............. 

- DIGITADORA 

POR PARTE DEL CEFAFA 

- 	CDA KARLA OLEAT17 L MUS P*CHO 	 Jefe del Depto de Apoyo de adquisiciones aICOSA7"'  

i 0  
Acuerdo N 0  8 

t.  

El Consejo Directivo se dio por enterado y acuerda lo siguiente: 

1. Dar por admitido el Recurso de Revisión a la adjudicación realizada en fecha 
07ENEO1 9, de la LP 031201 91E0/INSJMAT/QUIRÚRGICO/COSAM, específicamente al 
renglón 51 TABLETA EFERVESCENTE DESINFECTANTE DICLOROISOCIANURATO, 
TABLETA DE 2.5G', por parte de la Sociedad Droguería Santa Lucía, S.A. de C.V. 

2. Autorizado el nombramiento de los miembros de la CEAN, remitidos por el 
COSAM en fecha 18ENEO19, según detalle siguiente: 

f * 
	

GRADO NOMBRE 	 CARGODENTRODEEACEAM 	- 

POR PARTE DEL COSAM 

CAP. DRA. ANA RAQUEL CASTILLO REGALADO 	 OFICIAL RESPONSABLE DE LA UNIDAD 

2 	LIC. ISRAEL HAJIO MENDOZA MARTINEZ 	 [SPECIALISIA EN EL BIEN 

3 	LIC. KARLA MARI 	RALES CAMPOS 	ASES01UURIDCO 

4 	ADM. ANA BEATRIZ PORTILLO AVALA 	 DICITADORA 

POR PARTE DEL cErAFA 

5 	LICOA. KARLA BEATRIZ LEMUS PACHECO 	I.  del Depto de Apoyo de adquisiciones RICOSAM. 

2. Respetuosamente informo a ustedes, que se recibió Oficio N° 21-2019. en fecha 
08ENEO19, procedente del Fondo de Protección de Lisiados y Discapaeltados a 
consecuencia del conflicto armado (FOPROLYD), en el cual manifiestan el interés en darle 
continuidad al "CONVENIO DE COOPERACION PARA LA ENTREGA DE PRODUCTOS 
FARMACEUTICOS, ADQUIRIDOS POR EL FONDO DE PROTECCION DE LISIADOS Y 
DISCAPACITADOS A CONSECUENCIA DEL CONFLICTO ARMADO", suscrito el Olde 
enero de 2014 y prorrogado para el período 2018. conforme a carta suscrita con fecha 28 de 

CORFaCIOCIAL La  o°e',au,aa oaaaaoao, en cate o',en,o a 	 eleo,Oj000 op'.ado pom CENTRO FARMACPIOTICI) OC LA yUERZ,A ARMADA 

,000AOe atfarflaC,1tt çeflOdencjj$ y Solo puede w AlAzada 100 la p.esona, erlldad o wnipaa e  Ojal esta Ary100 3 00 do ci oc, 0*01(03 aI4fladO CJOIyJl& 

ORiRI300il ALcAn AS03boolfr 0 ORPIR 101Ro pazaR de $11. d000$W040 O *33 ROcOCÓ' es proltIde o Sola SAL O'.aOa Co' o ny 3 po' C"OÇ IncOe 010 Col 

0000l00nlO 303%  !000,aWlO 000lreguOloa 5l, l000tonla y 00'&'io ,tlolC,awrreflle 
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mayo del 2018, de acuerdo a la figura de la prórroga automática en la Cláusula Quinta de 
referido convenio 

Por lo anterior expuesto esta Gerencia General recomienda que se prorrogue el convenio 
con FOPROLYD CEFAFA para el ano 2019 a través del intercambio de correspondencia 
confirmando la aceptación del mismo por escrito de la resolución tomada por el Consejo 
Directivo debiendo ser firmado por el Director Presidente del Consejo Directivo de CEFAFA 

Acuerdo N5  9 
El Consejo Directivo se dio por enterado y acuerda autorizar la prorroga del convenio 

con FOPROLYD CEFAFA para el ano 2019 remitiendo por escrito a FOPROLYD la 
resolución tomada por el Consejo Directivo y firmada por el Director Presidente del Consejo 
Directivo de CEFAFA. 

No habiendo más que hacer constar en la presente Acta, se da por concluida esta 
reunión a las diecinueve horas con treinta minutos del día dieciocho de enero del dos mil 
diecinueve y como constancia firmamos conformes 

ALIRIO GACA FLAMENCO SEVILLA 	 JOSÉ 1WRTO SALEH ORELLANA 
GENERAL DE BRIGADA 	 ,-ENERAL DE BRIGADA 

PRESIDENTE 	 .v 	VICEPRESIDENTE 

/ 

EXONPS A DO A CENCIO ALBEÑO 	 LUIS ROBERTO LINARES RAMIREZ 
/ 	C. NVÍO. DEM 	 MYR. Y DR. 
¡ 	SECRETARIO 	 PRIMER VOCAL 

JU 
CARLOS ROBERTO V1ÚTORO TARIO 

CNEL. PADEM 
SEGUNDO VOCAL 

!91CONPODENCSAL a asaetear so en da os tete d0—do o —0ai.aa0r 50 aso So & CENTRO FARIMCEUTSCO 0 LA FUERZA ~A
e nfrnOcron coir'aSeo%Sel y  solo Donde ser otiLase pon la persone ani dad o ..onpat o a a ojal está 01, 90d 0 Ve es el SI najen ti st 7003. *aøluio 

-obro di sin rttiibutOn popa  tonar o pastel do esta 0000rraoro o s. , Ososo as pta55100 se, sancolada por tela0 S - orwnn teoSa Saje t000tO 
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